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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1994-1995

LA SITUACIÓN EN CENTROAMÉRICA: PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER
LA PAZ FIRME Y DURADERA Y PROGRESOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE

UNA REGIÓN DE PAZ, LIBERTAD, DEMOCRACIA Y DESARROLLO

Establecimiento de una Misión de verificación de la situación
de los derechos humanos en Guatemala

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución A/49/L.64

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Solicitudes que figuran en el proyecto de resolución

1. En virtud de los párrafos 1, 2 , 3 y 6 del proyecto de resolución, la
Asamblea General adoptaría las siguientes medidas:

a) Acogería con beneplácito el informe del Secretario General sobre la
Misión de las Naciones Unidas de verificación de la situación de los derechos
humanos y del cumplimiento de los compromisos del Acuerdo global sobre derechos
humanos en Guatemala (MINUGUA) (A/49/860);

b) Tomaría nota con satisfacción del informe del Director de la Misión
acerca de los tres primeros meses de actividades de la Misión;

c) Decidiría autorizar la prórroga del mandato de la Misión por un
período adicional de seis meses, de conformidad con la recomendación del
Secretario General;
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d) Invitaría a la comunidad internacional a aumentar su apoyo para los
proyectos de desarrollo institucional y cooperación con organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales, con el objeto de fortalecer el sistema
guatemalteco de protección de los derechos humanos, en particular, mediante
contribuciones voluntarias a un fondo fiduciario para el proceso de paz en
Guatemala establecido por el Secretario General.

B. Actividades necesarias para atender la solicitud propuesta

2. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución A/49/L.64, el
mandato de la MINUGUA se prorrogaría por un período adicional de seis meses.
El Secretario General seguiría apoyando el proceso de paz en Guatemala descrito
en su informe (A/49/860), con vistas a cumplir otros compromisos contraídos en
virtud del Acuerdo global sobre derechos humanos (A/48/928-S/1994/448, anexo I).
La MINUGUA cooperaría con instituciones nacionales, en particular, mediante el
auspicio de programas de cooperación técnica y actividades de desarrollo
institucional; además, promovería la cooperación técnica internacional necesaria
para fortalecer la capacidad del sistema nacional de protección de los derechos
humanos e invitaría a la comunidad internacional a aumentar su apoyo para los
proyectos de desarrollo institucional y cooperación con organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales, con el objeto de fortalecer el sistema
guatemalteco de protección a los derechos humanos, mediante contribuciones
voluntarias a un fondo fiduciario para el proceso de paz en Guatemala.

C. Necesidades adicionales

3. Se estima que para prorrogar el mandato de la MINUGUA por los seis meses
comprendidos entre el 1º de abril y el 30 de septiembre de 1995 se necesitaría
una consignación adicional de 12.054.300 dólares, una vez deducidas las
contribuciones del personal, cifra de la cual 9.856.000 dólares corresponden a
gastos de personal tales como sueldos, honorarios, viajes y prestaciones
conexas. Los 2.198.300 dólares restantes corresponden a gastos de
funcionamiento, como el alquiler y la conservación de locales y vehículos y la
adquisición de mobiliario, vehículos y equipo. Para la estimación de las
necesidades, que se resume en el cuadro que figura a continuación, se han
mantenido el número y las categorías de los puestos autorizados por la Asamblea
General en su cuadragésimo octavo período de sesiones, es decir,
113 funcionarios de contratación internacional (1 D-2, 2 D-1, 8 P-5, 13 P-4,
22 P-3 y 5 P-2, 35 funcionarios del cuadro de servicios generales y 27 del
servicio móvil), 10 oficiales de enlace militar, 60 miembros de la policía
civil, 72 voluntarios de las Naciones Unidas y 135 funcionarios de contratación
local.

4. En las actividades relacionadas con el desarrollo institucional, se
requerirían los servicios de un experto en reforma judicial para que participe
en la formulación y el desarrollo del programa integrado de fortalecimiento de
la situación de los derechos humanos y otros proyectos que integrarán el
programa.

5. Desde el establecimiento de la Misión en Guatemala, las condiciones
geográficas y el estado de las carreteras en todo el país impidieron el acceso a
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zonas remotas, en particular a las comunidades situadas en las zonas de
enfrentamiento. Para asegurar la presencia de la MINUGUA en esas zonas y
establecer una presencia permanente en todo el país, se ha incluido en las
estimaciones un crédito para el alquiler de un helicóptero.

Estimación de las necesidades (resumen )

(Dólares EE.UU.)

Gastos de personal militar 156,1
Gastos de policía civil 906,4
Puestos supernumerarios (sueldos y gastos

comunes de personal) 5 033,8
Dietas por misión 1 693,9
Viajes de funcionarios 99,6
Consultores 62,4
Contratos de servicios personales (voluntarios

de las Naciones Unidas) 1 903,8
Alquiler de aeronaves 609,0
Alquiler y conservación de locales 272,6
Alquiler y conservación de vehículos 314,5
Comunicaciones 111,9
Educación e información pública en materia

de derechos humanos 100,0
Suministros y servicios diversos 141,6
Fletes y gastos conexos 273,9
Adquisición de mobiliario y equipo 142,4
Adquisición de equipo de comunicaciones 232 ,4

Total 12 054 ,3

En el anexo I del presente documento figura un desglose detallado de la
estimación de las necesidades.

6. Se calcula que se necesitarían 100.000 dólares para educación e información
pública en materia de derechos humanos en Guatemala, a efectos de educar al
público, a las organizaciones cívica s y a los medios de difusión nacionales e
internacionales y de mantenerlos al tanto de las actividades y los resultados de
la Misión. Los fondos se utilizarían para producir programas de vídeo y radio y
otros materiales de información que se distribuirían tanto dentro como fuera del
país. Las emisiones radiales y los folletos, que se prepararían en español y en
cuatro de los idiomas indígenas más importantes, se transmitirían a las oficinas
locales y regionales y también se difundirían fuera del país. Además, se
prepararían boletines informativos en español y en inglés.

D. Posibilidades de absorción de los costos

7. En su resolución 49/220, de 23 de diciembre de 1994, la Asamblea General
aprobó una consignación de 10.069.600 dólares en la sección 4 (Operaciones de
mantenimiento de la paz y misiones especiales) del presupuesto por programas
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para el bienio 1994-1995 para financiar las actividades de la MINUGUA en su
mandato inicial, del 1º de octubre de 1994 al 31 de marzo de 1995. A causa del
reducido nivel de las operaciones en ese período, se calcula que se dispondrá de
1.915.500 dólares de la suma consignada para compensar parte de las necesidades
adicionales de financiación de las actividades de la MINUGUA en el período
comprendido entre el 1º de abril y el 30 de septiembre de 1995. No se podrá
absorber el saldo de 10.138.800 dólares (véase el anexo III).

E. Indicación de necesidades adicionales

8. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución, se calcula que
se requeriría una consignación adicional de 10.138.800 dólares en relación con
la sección 4 (Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones especiales) del
presupuesto por programas para el bienio 1994-1995.

9. Por otra parte, se requeriría una consignación adicional de 769.000 dólares
en la sección 28 (Contribuciones del personal), que se compensaría con una suma
equivalente en la sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones
del personal).

F. Fondo para imprevistos

10. El Secretario General estima que las actividades relacionadas con la
MINUGUA son de carácter extraordinario, por lo que se deberían seguir tratando
en forma independiente de los procedimientos relativos al fondo para
imprevistos, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del anexo I de la
resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1986.

G. Resumen

11. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución A/49/L.64, se
requeriría una consignación adicional de 10.138.800 dólares en la sección 4
(Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones especiales) del presupuesto
por programas para el bienio 1994-1995 para financiar las actividades previstas
para el período comprendido entre el 1º de abril y el 30 de septiembre de 1995.
También se necesitaría una consignación adicional de 769.000 dólares en relación
con la sección 28 (Contribuciones del personal), que se compensaría con una suma
equivalente en la sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones
del personal).

12. El Secretario General considera que, en caso de que, en su quincuagésimo
período de sesiones, la Asamblea decidiera prorrogar el mandato de la MINUGUA
con posterioridad al 30 de septiembre de 1995, se lo debería autorizar a
contraer compromisos de gastos hasta fines de diciembre de 1995 por un monto que
no superara los 5.600.000 dólares, es decir, aproximadamente la mitad de los
gastos periódicos de la Misión.

/...



A/C.5/49/61
Español
Página 5

Anexo I

ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE
EL 1º DE ABRIL DE 1995 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995

(En miles de dólares EE.UU.)

A. Personal

1. Observadores militares . . . . . . . . . . . . . . . . . 156,1

Los créditos por este concepto corresponden a las dietas por misión
(150.000 dólares), la prestación para ropa (1.000 dólares), y las
indemnizaciones por muerte o discapacidad (5.000 dólares) de 10 observadores
militares desplegados en la zona de la Misión. De los 10 oficiales de enlace
asignados actualmente a la Misión, ocho están en las oficinas regionales y
subregionales y dos en la sede de la Misión.

2. Policía civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906,4

Los créditos por este concepto corresponden a las dietas mensuales por
misión (900.400 dólares) y la prestación para ropa (6.000 dólares) de
60 policías civiles desplegados en la zona.

3. Contratos de servicios personales . . . . . . . . . . . 1 903,8

Se han previsto créditos por este concepto para sufragar los gastos
correspondientes a 72 Voluntarios de las Naciones Unidas contratados para
realizar actividades de verificación de los derechos humanos en distintas
regiones y subregiones de la Misión (1.814.400 dólares). Los gastos derivados
de los contratos, de 4.200 dólares mensuales, incluyen viajes, seguro y
prestaciones de los Voluntarios que actualmente se desempeñan como oficiales
jurídicos y observadores de derechos humanos.

En las estimaciones se incluyen créditos de 89.400 dólares para servicios
de seguridad en toda la zona de la Misión.

4. Personal de contratación internacional y local . . . . . 6 889,7

Este crédito sufragaría los sueldos, gastos comunes de personal, viajes y
dietas de 113 funcionarios internacionales (51 del cuadro orgánico y categorías
superiores, 35 del cuadro de servicios generales y 27 del Servicio Móvil) y
135 puestos de contratación local. Las dietas mensuales se basan en una tasa
diaria de 107 dólares para los 30 primeros días y 82 dólares diarios a partir de
entonces.

Además, se prevén créditos para viajes de personal de la Sede a la zona de
la Misión con fines de consulta y coordinación (99.600 dólares). Los servicios
de consultoría (62.400 dólares) se refieren a la necesidad de un consultor
externo en materia de reforma judicial y de reforma de las instituciones del
Estado que se ocupan de derechos humanos. El Consultor participará en la
formulación y desarrollo del programa integrado de fortalecimiento de la
situación de los derechos humanos.
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A continuación se desglosan los créditos correspondientes a esta partida:

Dólares EE.UU .

Sueldos (internacionales y locales) 3 787,4
Gastos comunes de personal 1 246,4
Dietas por misión 1 693,9
Consultorías y gastos conexos 62,4
Otros viajes oficiales 99,6

Subtotal gastos de persona l . . . . . . . . . . . . 9 856 ,0

B. Gastos de funcionamiento

1. Alquiler y conservación de locales . . . . . . . . . . . 272,6

Los recursos solicitados corresponden a 15 locales alquilados
(176.200 dólares): la sede de la Misión y la oficina regional ubicadas en
Ciudad de Guatemala y las oficinas regionales y subregionales. Los gastos se
estiman en 111.400 dólares para las dos oficinas de Ciudad de Guatemala y
64.800 dólares mensuales para los locales alquilados fuera de Ciudad de
Guatemala. Además, el alquiler de locales para depósitos se calcula en
16.800 dólares.

Se prevén también créditos para pequeños trabajos de reforma de los locales
(6.000 dólares); electricidad (16.000 dólares); combustible para los grupos
electrógenos (23.800 dólares); servicios de conservación (24.000 dólares) y
suministros de conservación (9.800 dólares).

2. Alquiler y conservación de aviones . . . . . . . . . . . 609,0

Los recursos solicitados por este concepto corresponden al alquiler de un
avión Twin Otter por otros 6 meses para facilitar los viajes dentro del país y
para ser utilizado en casos de emergencia, incluidas las evacuaciones por
razones médicas. Las estimaciones se basan en una tasa mensual fija de
27.500 dólares por 25 horas de vuelo mensuales, más prestaciones y seguro
(213.000 dólares).

Para tener acceso a zonas remotas a las que no se puede llegar en vehículos
o en avión, se han previsto créditos para la utilización de un helicóptero
táctico utilitario mediano durante 50 horas mensuales a razón de 1.200 dólares
la hora (360.000 dólares), más gastos de emplazamiento (20.000 dólares),
pintura (5.000 dólares), combustible (5.000 dólares) y prestaciones
(6.000 dólares).

3. Vehículos y gastos conexos . . . . . . . . . . . . . . . 314,5

Se prevén créditos para el alquiler de omnibuses, camiones pesados y grúas
(14.200 dólares). También se prevén créditos para reparación y conservación de
vehículos (130.400 dólares), seguro local y mundial (35.300 dólares) y gasolina,
aceite y lubricantes (134.600 dólares).
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4. Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344,3

Se necesitará equipo adicional de comunicaciones esencial para la MINUGUA
(183.600 dólares), que incluye una antena parabólica de 4,5 metros para
comunicaciones por satélite (40.000 dólares) necesaria para convertir la
estación terrestre en un centro de comunicaciones por satélite adecuado a la
Misión; 4 pares de enlaces telefónicos rurales (40.000 dólares) para
proporcionar control remoto a repetidoras y para transmisión de datos (un equipo
por localidad para Barillas, Cantabal, Santa Elena y Nebaj) y un equipo de
repuesto; un sistema de transmisión de datos en clave para la red de seguridad
(9.900 dólares) para ser utilizado entre la sede de la Misión y las oficinas
regionales y subregionales; 20 antenas de ultra alta frecuencia (6.000 dólares),
que se necesitan en cada una de las estaciones de base de ultra alta frecuencia
en la sede de la Misión y en las oficinas regionales; cinco antenas de alta
frecuencia de banda ancha (20.000 dólares); seis equipos de suministro
ininterrumpido de corriente (24.000 dólares) para el sistema de suministro
eléctrico de emergencia y para protección de las centrales telefónicas, las
máquinas de fax y otro equipo de comunicaciones contra las perturbaciones
transitorias del suministro; y ocho dispositivos de transmisión telefónica
(8.000 dólares) que se instalarán en los lugares donde no hay suficientes
líneas. En las estimaciones se incluyen gastos de flete y otros gastos conexos
que representan el 12% del valor de compra (19.700 dólares).

Se prevén también créditos para diversos equipos de taller y ensayos
(14.000 dólares) y para piezas de repuesto (22.800 dólares) y suministros
diversos (12.000 dólares).

Los créditos previstos para comunicaciones comerciales incluyen los cargos
por concepto de líneas y utilización de INMARSAT (21.600 dólares) e INTELSAT
(38.400 dólares); los gastos de teléfono (36.300 dólares) y los servicios de
valija diplomática y otro tipo de correo (15.600 dólares).

5. Suministros y servicios diversos . . . . . . . . . . . . 141,6

Se prevén créditos de 37.200 dólares por concepto de servicios diversos que
incluyen la conservación de mobiliario y equipo de oficina (28.200 dólares);
tratamiento médico (3.600 dólares); solicitudes de indemnización y ajustes
(2.400 dólares) y atenciones sociales (3.000 dólares).

También se prevén créditos por valor de 104.400 dólares para suministros
diversos, como papel y suministros de oficina (24.000 dólares); suministros
médicos (6.000 dólares); materiales de saneamiento y limpieza (9.600 dólares);
suscripciones (3.000 dólares); uniformes (1.500 dólares); suministros eléctricos
(7.200 dólares); y otros suministros diversos (53.100 dólares), incluidos
programas y licencias de procesamiento electrónico de datos y suministros de
seguridad.

6. Fletes y gastos conexos . . . . . . . . . . . . . . . . 261,2

Se prevén créditos para los fletes (81.200 dólares) de 22 vehículos que se
transferirán de la Operación de las Naciones Unidas en Somalia (ONUSOM) para
reemplazar vehículos del parque actual de la MINUGUA que deben ser dados de baja
en los próximos seis meses. Otros gastos de flete ascienden a 180.000 dólares.
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7. Información pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,0

Las necesidades estimadas corresponden a gastos de información pública,
incluido equipo, gastos de producción, suministros, gastos de reproducción,
gastos de difusión y de suscripciones.

8. Compra de mobiliario y equipo . . . . . . . . . . . . . 155,1

Se prevén créditos para una pequeña cantidad de mobiliario diverso de
oficina, ya que se supone que la mayor parte de las necesidades de la Misión se
cubrirán con muebles de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en
El Salvador (ONUSAL) (11.200 dólares). Las necesidades por concepto de equipo
diverso de procesamiento de datos se calculan en 6.700 dólares. También se
necesita equipo por valor de 118.400 dólares, que consiste en 30 aparatos de
aire acondicionado, 14 estufas, equipo esencial de vigilancia y otro equipo de
seguridad y fletes.

También se prevén créditos para piezas de repuesto de mobiliario y equipo
de oficina (18.800 dólares).

Subtotal, gastos de funcionamiento . . . . . . . . 2 198 ,3

Tota l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 054 ,3
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